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Presentación conjunta de información adicional al Comité de Derechos del Niño y la Niña
100ª Sesión del Comité de Derechos del Niño
Séptimo informe periódico. España

Alegaciones adicionales sobre el derecho de todos los niños y las niñas a ser inscritos inmediatamente después de su nacimiento, así como a adquirir una nacionalidad en virtud del artículo 7 de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Niña de conformidad con los principios rectores de la Convención.

La información adicional que aquí se facilita al Comité se centra en la existencia de lagunas en la aplicación de las salvaguardas existentes en la legislación para la prevención de la apatridia infantil de los menores nacidos en España. 

El Código Civil español (artículo 17.1) establece que son españoles de origen los "nacidos en España de padres extranjeros si ambos carecen de nacionalidad o si la legislación de alguno de ellos no atribuye al hijo una nacionalidad"; y a los nacidos en España "cuya filiación no resulte determinada".[footnoteRef:1] Si se desconoce el lugar de nacimiento del menor, pero se sabe que su primer país de estancia o residencia es España, se "presume que ha nacido en territorio español". El efecto de estas dos previsiones legales es servir de salvaguardia contra la apatridia infantil y proteger el derecho del niño a adquirir una nacionalidad. [1:  Código Civil, artículo 17.1.] 


La aplicación de esta norma está reforzada por la Instrucción de 28 de marzo de 2007,[footnoteRef:2] que recopila, con ánimo de dar publicidad y procurar una aplicación uniforme, los criterios de la Administración para la aplicación de la legislación española para la prevención de la apatridia infantil.  [2:  Vid. nota a pie de página 6.] 


Pese al esfuerzo de la Subdirección General de Nacionalidad, dependiente del Ministerio de Justicia en procurar la igual aplicación de las garantías existentes en todo el territorio del Estado, se siguen produciendo descoordinaciones en las resoluciones de algunos registros civiles que dejan a menores en situación de apatridia sin poder acceder a la nacionalidad,[footnoteRef:3] requiriendo, por ejemplo, documentos no exigidos por la normativa aplicable[footnoteRef:4], como estar en posesión de un permiso de residencia[footnoteRef:5]. Esta situación, suele ser corregida tras la interposición por los progenitores de un recurso administrativo de carácter eminentemente técnico, en el plazo de un mes desde la resolución denegatoria, sin que para ello tengan derecho a asistencia jurídica gratuita y cuya resolución, aunque favorable para los derechos del menor, puede demorarse en el tiempo, a veces, más de dos años, periodo en el que el menor queda en situación de apatridia, lo que le impide acceder de manera plena a los derechos que como niño o niña le corresponden.[footnoteRef:6] [3:  Diario La Opinión de Murcia, ‘Nuestro hijo nació en Murcia, pero el Registro no nos deja inscribirlo porque somos colombianos’, 23 de abril de 2024. Onda Regional, ‘En Primera persona. Bebés apátridas, una infancia sin derechos’, 1 de junio 2024.]  [4:  las Directrices sobre apatridia núm. 4 del ACNUR en su párrafo 37 señalan que “En consecuencia, no es consistente con el artículo 1(2) requerir que los padres de la persona en cuestión poseen un tipo específico de residencia en el Estado”.]  [5:  Cadena Ser, València Acull denuncia que los registros civiles están denegando la inscripción de bebés nacidos en España de padres en situación irregular, Institute of Statelessness and inclusion, Monthly Bulletin (March 2025). ]  [6:  Diario Levante, Bebés sin nacionalidad: ni tarjeta sanitaria ni ayudas para la guardería.] 


Por otra parte, los retrasos en la resolución de los expedientes de reconocimiento del estatuto de persona apátrida también impactan en el derecho a la nacionalidad de los menores nacidos en España. Esto sucede cuando uno de los progenitores es apátrida y el otro - o ambos - se encuentra/n tramitando el reconocimiento de su condición como tal, lo que hace que en la práctica el menor, pese a estar así previsto en el Código Civil, no pueda acceder a la nacionalidad española de origen durante un periodo de tiempo que puede llegar a superar los dos años, hasta que se dicte la resolución respecto del progenitor o progenitores solicitantes del estatuto. En estos casos y en atención al principio de interés superior del menor, debería establecerse la apatridia de los progenitores tan pronto como sea posible. Sin perjuicio a lo anterior, también resulta necesario que, en estos casos en que existen razonables indicios de la apatridia de los progenitores, se establezca la nacionalidad española del menor a la mayor brevedad, independientemente del estatuto de sus padres, para no prolongar el estatus de indeterminación en materia de nacionalidad y garantizar que éste o ésta disfruten de su derecho a una nacionalidad. Durante el periodo en que la nacionalidad permanece indeterminada, estos niños y niñas deben disfrutar de los derechos humanos en igualdad de condiciones que los niños y las niñas que son nacionales. Esta última garantía, junto con la necesidad de establecer la nacionalidad a la mayor brevedad posible de los menores nacidos en España cuando haya indicios razonables de apatridia en los progenitores, deberían incorporarse a la legislación española.

Preguntas: 

1. ¿El Gobierno planea tomar alguna medida para garantizar que, los criterios de adquisición de la nacionalidad española de origen por menores que de otro modo serían apátridas nacidos en España se aplican de manera uniforme en todo el país y de manera respetuosa con el derecho internacional?

2. ¿Qué medidas piensa implementar el Gobierno para acelerar la resolución de los recursos administrativos planteados por los progenitores de los menores afectados por esta situación y actualmente en situación de apatridia?

3. ¿Qué medidas plantea incorporar el Gobierno para establecer la apatridia de los progenitores a la mayor brevedad cuando sea necesario este trámite para el acceso a la nacionalidad española de origen de un niño nacido en España de padres apátridas, así como garantizar el pleno disfrute de sus derechos del menor mientras es establecida su nacionalidad española?

Recomendaciones:

Realizar un estudio sobre la prevención de la apatridia infantil en España, identificando posibles lagunas en la aplicación de las salvaguardas existentes y elaboración de medidas para la mejora del procedimiento existente garantizando la aplicación de manera uniforme en todo el territorio de Estado.

Establecer garantías para garantizar el acceso a la nacionalidad española de todos los menores nacidos en España que de otro modo sería apátridas, incluso los de progenitores apátridas cuando se encuentre en tramitación el reconocimiento del Estatuto de ambos o de uno de ellos.
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